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a Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

  

Escritura Pública No. 20172301006P00580 
Factura: 004-002-000014562 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

    

  

OTORGAN 
FROILAN OCHOA OCAMPO Y OTROS 

A FAVOR DE 
KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS Y.OTR: 

CUANTIA: USD. 4.900,00: 
DI DOS COPIAS al 

20 [ 

En la Ciudad de Santo Domingo, Provincia de + a y 
Tsáctllas, República del Ecuador hoy día viernes VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE Ante ri Doctor ENELIO 
FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE, Notario Sexto del Cantón 
Sento Domingo, COMPARECEN:- — Por una parte los señores 
FROILAN OCHOA OCAMPO y MARIANA DE JESÚS QUIROZ 
OCAMPO, casados entre si; por sus proplos y personales derechos; 
además el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, comparece en calidad 
de mandatarlo de los señores MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 
Y PIEDAD JAXELINE AGUIRRE GUERRERO, casados entre si; 
conforme consta del poder que se adjunta; y, por otra parte, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores Ingenieros KARINA 
MERCEDES BUSTOS CABEZAS, de estado civil soltera; y, MARLON 
VINICIO FELIX MARTINEZ, de estado civil casado; por sus propos 
derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Santo 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



    
   

A 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
doy fe, en virtud de haberme exhibido $us 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minus 

  

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase Incorporar una de la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía IDEMSEL COMPAÑIA 

LIMITADA, de conformidad con las siguientes cidusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES: 
los señores FROILAN OCHOA OCAMPO y MARIANA DE JESÚS 
QUIROZ OCAMPO, casados entre si; por sus propios y personales 

derechos; además el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, comparece 

en calidad de mandatario de los señores MANUEL EFRAIN PICON 

BANEGAS y PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, casados 
entre sí; conforme se desprende del poder que se adjunta a la 

presente escritura; y. por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores Ingenieros: KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, 
MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, todos los comparecientes son 

ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo de los 
Tsáchilas. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La
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AN 
Compañía "IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA”, se 1 O 
meciante escritura pública otorgada ante el señor Notario, Fercaro. del 

cantón Santo Domingo, doctor Eugento Vélez Matute, tre 
diciembre del año dos mil seis, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución número 07.Q.1J.000137 de diez (10) 

de enero del dos mil siete (2007), inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Santo Domingo de los Colorados el 16 de enero del dos mil 
siete (2007), con el número seis (6), Tomo cuarenta y uno (41), 
Repertorio, cuarenta y cinco (45), con domicillo en Santo Domingo de 

los Tsáchilas y con un capital social suscrito y pagado, de DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

10,000.00), divididos en DIEZ MIL (10.000) participaciones 
Iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR ($ 1.00) DE 

VALOR NOMINAL CADA UNA; y, b) La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, llevada a cabo el día veinte 

y cuatro (24) de febrero del dos mil diez y siete, por unanimidad 
resolvió, aprobó y autorizó a los Socios de la Compañía señores: 
FROILAN OCHOA OCAMPO y MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS, 
la cesión y transferencia de Cuatro mil ochocientas noventa y ocho 

(4898) y Dos (2) participaciones, respectivamente, de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, según el detalle que 
aparece de la copla certificada del Acta de la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, que se incorpora a ésta 

escritura como documento habilitante y que se refeja en la ciáusula 
siguiente.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con estos antecedentes los señores: FROILAN OCHOA OCAMPO, 

por sus propios y personales derechos, autorizado por la Junta General 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



de Socios antes referida y por su cónyuge dl MARIANA DE 
JESÚS QUIROZ OCAMPO, quién comparece a la celebración de esta 

SA s 
escritura pública aceptando dicha cesibi Wmpartí 
transfiere, en forma Irrevocable, Cudtro       

  
echo (4898) participaciones de Un Deláriae:lós: Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, que coresiinoenál Cuarenta y ocho 
punto noventa y ocho por ciento (48.98%)de las participaciones que 
posee en el capital social de la compañía IDEMSEL COMPAÑIA 
LIMITADA, a favor de los señores: KARINA MERCEDES BUSTOS 
CABEZAS, dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2698) 
participaciones que corresponden al veinte y cuatro punto noventa y 
ocho por ciento (24.98%) del total de las participaciones que posee el 
CEDENTE en la compañía IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA; y, 5 
MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, dos mil cuatrocientas (2400) 
partcipaciones que corresponden al veinte y cuatro por ciento (2496) 
del total de las participaciones que posee el CEDENTE en la compañía 
IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA. La indicada cesión comprende 
todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre las participaciones que 
transfiere, mismos que involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por 
revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, Utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier 
derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE 

enajenar el número participaciones señaladas, en los porcentajes y 
montos determinados, lo hace con todos los derechos, ventajas y 

  

privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí; y, el señor 

MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS, debidamente autorizado por la
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Junta General de Socios y por su cónyuge señora 
AGUIRRE GUERRERO, quienes mediante poder 
al señor FROILAN OCHOA OCAMPO, para que en 
representación ceda y transfiera, de forma irrevocable, dos (2) 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una, que corresponde al cero punto cero dos por 
ciento (0.02%) de las participaciones que posee en el capital social de 

la compañís IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de la 
señorita ingeniera KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, La 
indicada cesión comprende todos los derechos que tenia el CEDENTE 

sobre el número de participaciones que transfiere, que involucran los 
derechos que podían corresponder a dichas participaciones por 
reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y en 
general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal 
manera que el CEDENTE al enajenar el número de participaciones que 
queda establecido, en los porcentajes y montos determinados, lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 
ninguno de ellos para sí.- CLÁUSULA CUARTA.-ACEPTACIÓN.- Los 

señores: KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS y MARLON 
VINICIO FELIX MARTINEZ, por sus propios y personales derechos, 

de forma libre y voluntaria, declaran, expresamente, que aceptan la 
cesión de participaciones sociales que por este Instrumento se realiza 
en su favor. La inversión de los Cesionarios tiene el carácter de 

nacional. Como consecuencia de dicha cesión de participaciones el 
«capital social de la Empresa queda conformado de la siguiente manera: 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Dommgo de los Tséchilas



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA 
  pa —— [A a JPERA 
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AS participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal, 

es decir, Un Délar cada una, lo que da un valor de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$4,900,00). Suma que los cedentes, deciaran tenerla 

recibida por los Cesionarios, a prorrata de las participaciones cedidas, 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. CLÁUSULA 

"A.-RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente escritura 

pública se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución y en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, 
así como, se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede 

en el libro de Socios y Participaciones de la compañia, Usted señor 

Notarlo se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento.”. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la Doctora Rocío Andrade, Abogada profesional 

con matricula número 10795 del Colegio de Abogados de Pichincha,- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPASÍA IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA D 

DE FEBRERO DEL 2017 

En la ciudad de Samo Domingo de los Tsachils, el día de hoy 
cuatro (24) de febrero. del dos mil diez y siete, alas trece horas en 
Corpa ubcadas nl ale Agusto Óatbenmeto 407, Mz 309 se 
los señores FROILAN OCHOA OCAMPO, propietario de mueve mil 96% 
úhoventa y ocho (9998) participaciones; y, MANUEL EFRAIN PICON 
propietario de dos (2) panicipaciones, los dos por sus propios y personales de 
Eos austees son propicaros del cen or cien (100% del Cplal Soil de la 
Compañía y deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo 

prescrito en la Ley de Compañías y el Estanmo Socia, para traar el siguiente punto 
del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de dos (2) participaciones, 
que desea efectuar el señor MANUEL FIFRAIN PICON BANEGAS; y, las Cuatro 
mall ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que desea efectuar el señor 
FROILAN OCHOA OCAMPO. Dinigs la reunión el señor MARLON VINICIO 

FELIX MARTINEZ, por designación de la Junta como Presidente AD-HOC, y 
actuando como Secretario el señor OCHOA OCAMPO FROILAN, en su calidad 
de GERENTE GENERAL. Al iniciase la reunión la Presidencia dispone que se 

sate el Primer y único punto del orden del día: € indica que los señores 
MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS debidamente mutorizado por su cónyuge 
señora PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, se encuentra interesado en 
ceder dos (2) paicipaciones que son la totalidad de participaciones que posee en la 
compañía: y, FROILAN OCHOA OCAMPO debidamente autorizado por su 

sónyuge señora MARIANA DE JESUS QUIROZ, se encuenta Interesado en ceder 
Cuatro mil ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que constituye parte 
del capital social que posee en la compañía: por no existir Socios de la Compañía 
que se promuncien expresando su interés en ser cesionarios de aquellas 
participaciones. La Presidencia concede la palabra a la señomta Ing. BUSTOS 
CABEZAS KARINA MERCEDES, quien expresa su interés en ser la cesionara 
de las dos (2) participaciones que el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 

posee en la Compañía y de Dos mil custrocientas noventa y ocho (2498) 
panicipaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO poses en la compañía; 
én uso de la palabra el señor Ing — FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO, 
expresa su interés en ser el cesionario de Dos mil cunrocientas — (2400) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO posee cn la Compañía. 
El Presidente de la Asamblea, propone y eleva a moción que se apruebe y autorice La 
cesión de las participaciones que descan ceder los señores FROILAN OCHOA. 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. Moción que es acogida y 

apoyada por unanimidad, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que por 
Secretaría se tome votación, Verificado el escnstinio se aprueba y mutoriza por 
unanimidad la cesión de punicipaciones de los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. a favor de la señorita 
BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES; y, señor. FELIX MARTINEZ 
MARLON VINICIO respectivamente, quedando conformado el cuadro del capital 

y socios de la siguiente manera: 

  

   
   



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 
DE LA COMPASÍA IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

  

  

    

500 TAMTAL Robe FORCENTATE 
SOCIAL.USD | PARTICIPA» 

CIONES 
Froilin Osños Ocampo SI | S1ó0 31% 
Musas — Cabas Kara] 230000 | 2500 aw 
Mercedes 

Félix Marinez Marlon Vinicio | 240000 | 2900 aw 

TOTAL TOO 100% | To000pO     
“Al no haber muda más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos 
para lu redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapuo se 
reínstala la Sesión, se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad 
todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada, para 
constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a las catoroe horas con treinta 
minutos, en la que la Presidencia declara conciuida la Asamblea. 

10 FELIX MARTINEZ 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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ESCRITURA No. | ZOT7O1O1018PO0818 | 

  

¡CRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 

Y 

AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 

AFAVOR DE: 

OCHOA OCAMPO FROILAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 
PA 

  

    

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dia de hoy 

MIÉRCOLES QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, anto mi, 

DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA. NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen con plena capacidad, llbertad y conocimiento ala 

celebración de la presente escritura en calidad de MANDANTES los cónyuges 
PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN Y AGUIRRE GUERRERO PIEDAD 

JAKELINE, por sus proplos y personales derechos, portadores de las cédulas 

números 0101730422 y 1708921356 en su orden, de estado civil casados, con 

teléfono número 0984105697, correo electrónico facho_picon£Bhotmall.com, de 

protesión Ingeniero el primer compareciente y ama de casa la segunda



  

documentos habilitantes. Advertdos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura asi como examinados que fueran en forma 

alslada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escrtura sín 

coscción, amenazas. temor reverencia. ni promesa o seducción me piden que 
eleve a escitura púbica la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar un PODER ESPECIAL que 
contenga las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento los cónyuges PICON BANEGAS MANUEL 

EFRAIN, AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE, con cédulas de cudadania 

números 0101730422, 1708921358 los comparecientes son ecuatorianos, mayores. 

de edad, casados, domicilados en esta cudad, capaces ante la ley SEGUNDA. 

PODER ESPECIAL: los cónyuges PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN, 

AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE, declarar que otorgan PODER 

ESPECIAL, amplo y suficionte. cual en derecho se requiere a favor de OCHOA 
OCAMPO FROILAN, con cádula de ciudadanía número 1705622908, para que en 

su nombre y representación realicen los siguientes actos. para que pueda transferir 

las dos paricpaciones, que mantiene en la COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑÍA 

LIMITADA conforme acta de la Junta General Universal y Extraordinaria del Socios 

de la Compañía IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA del volnto y cuatro de Febrero del 

 



   y tE 
dos mil ez y siete, que se adjunta como habilitante, trar da boerituga 

Pública pertnente, sín que se pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para 
mayor abundamiento, le confiere las facultades contemplacas en el cuarenta y tros 
¿del Código Orgánico General de Procesos. CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted 

señora Notaría las demás cláusulas de estlo para el perteccionamiento del 
presente contrato. Hasta aqui la minuta, que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra fimada por el DOCTOR PAUL DELGADO, ABOGADO 
CON MATRICULA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DEL. COLEGIO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY. Para la celebración y otorgamiento de la presento 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les 
ua por ml la Notaría alos comparecientes aquellos que se ratíican en la aceptación 
¿e su contenido y firman conmigo en Unidad de acto, se Incorpora al protocolo de 
sta Notaría la presente escrtura, de toco lo cual doy fe.- 

E 

PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 
Cédula 0/0/L30 fe Z 

AL 
AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 
Cédula fpes12135 É 

  

   

 



       unir (24) de febrero. del dos mil diez y sit, las tee horas, e ls aii 
Compañía ubicadas en a cele Agosto Gatebet, nimero 407, Ma369.8.18, 084 
los señores: FROILAN OCHOA OCAMPO, propietario de nueve ml 
"overta y ocho (9998) participaciones; y, MANUEL EFRAIN PICON 
propietario de dos (2) participaciones, los dos por sus propios y personales derechos. 
Los asistentes son propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la 
Compañía y deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
prescrito en la Ley de Compañías y el Estan Social, para tratar el siguiente punto 
del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de dos (2) participaciones, 
¿que desea efectua el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS; y, las Castro 
mil ocbocientas moventa y ocho (4898) participaciones que desea efectuar el señor 
FROILAN OCHOA OCAMPO, Dirige la reunión el señor MARLON VINICIO. 
FELIX MARTINEZ, por designación de la Junta como Presidente AD-HOC, y 
cruando como Secretario el señor OCHOA OCAMPO FROILAN, en su calidad 

de GERENTE GENERAL. Al iniciarse la reunión la Presidencia dispone que se 
trate el : € indica que los señores 
MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS debidamente autorizado por su cónyuge 

señora PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, se encuenta interesado en 
¡ceder dos (2) participaciones que son la totalidad de participaciones que posee en la 
compañía; y, FROILAN OCHOA OCAMPO debidamente autorizado por su 
cónyuge señora MARIANA DE JESUS QUIROZ, se encuentra interesado en ceder 
Cuatro mil ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que constiuye parte 
del capital social que posee en la compañía; por no existir ocios de la Compañía 
que se promuncien “su interés en ser cesionarios de aquellas 

participaciones. La Presidencia concede la palabra 2 la señorita Ing. BUSTOS 
CABEZAS KARINA MERCEDES, quien expresa su interés en ser la cesionaria 
de las dos (2) participaciones que el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 
posee en la Compañía y de Dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2498) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO poses en la compañía; 
en uso de la palabra el señor ing FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO, 
expresa su Ímenés en ser el cesionario de Dos mil cutrocientas (2400) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO posee en la Compañía. 
El Presidente de la Asumbica, propone y eleva a moción que se aprocbe y autorice la 
cesión de las paricipaciones que desean ceder los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y. MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. Moción que es acogida y 
"poyada por unanimidad, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que por 
Secretaría se tome votación, Verificado el escruinio se aprueba y autoriza por 
unanimidad la cesión de paricipacioces de los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. a favor de la señorita 
BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES; y, señor. FELIX MARTINEZ 
MARLON VINICIO respectivamente, quedando conformado el cuadro del capital 
y socios de la siguiente manera: 

   

  
%



¿TIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 

  

  

  

    

  

    

IDEMSEL COMPASÍA LIMITADA 

E E 
SOCIALUSD | PARTICIPA» | CIONES 
[310007 100 3% 

Banos — Cabezas —Kaiñz] 230000 300 3% Meroodes 
Felix Maninez Marlon Vinicio | 240000 200 a% 

TOTAL 100000 | 10000 100% |         
  
Al no haber nada más que tra: el President dispone un receso de veinte minutos para la redacción de la comespondiente Acta. Una vez transcamido ese lapso se reinstala Ja Sesión, se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes, nuificando uninimenente la decisión soci! lomada, para constancia delo cual firman en unanimidad de acto u lay catorce horas con treinta minutos, enla que la Presidencia declra concluida la Asamblea, 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708921358 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKEUNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJALOJA/SUCRE 

  

TT Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1966. 

a AAA 
0 Sexo: MUJER: 

Insuecón: BACHILLERATO     Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1989 

"Nombres del padre: AGUIRRE MANUEL 

Nombres de la madre: GUERRERO LIDA: 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

oración comia 4 et 15D UANZO CE 3017 
or MAA EDEMA PATA HARRETO  ABUAY CUENCA 1 ABUAY - CUCA 

Signature Not Verified 
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ía REPÚBLICA [ DEL ECUADOR pas 

       
E "AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

> $, 
Mes 

Número único de identificación: 0101730422 
Nombres dl cludacano: ICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 
Condición del caculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VALLE 

Fecha de racimiento: 28 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HONBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO    Estado Civil CASADO 
úCényuga: AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 
Fecha de Matrimonio: 26 05 AGOSTO DE 1989 
Nombres del padre: PICON ALVAREZ MANUEL ELIAS 
Nombres de a madre: SANEGAS CARMEN 
Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Floscin nta a oa 15 CE MARZO DE 3017 
nie URÍA CUINA PRO BARRETO -ARIRY CUENCA 18 AZUAY CUENCA 
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¡una REPÚBLICA DEL ECUADOR cy 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l| 

Número único de Identificación: 1705822908 

Nombres del cludadano: OCHOA OCAMPO FROILAN: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/LOJA/MALACATOS 

  

L a 
LA Il ero ECUATOIAA 

Sanit 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL ELECTRONICO 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: QUIROZ MARIANA DE JESUS 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1097 
Nombres del padre: OCHOA SEGUNDO. 
Nombres de la madre; OCAMPO ELENA 
Focha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

fren MAA LUCENA PATIÑO BARRETO ADUAY.CUENCANT 19 ARA - CUENCA. 
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pon REPÚBLICA DEL ECUADOR lalricación y Cobación Doc Carra agur Co arta y Caca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705822908 

Nombres del cludadano: OCHOA OCAMPO FROLAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 
IVALLADOLID/ 

> AR 
Za Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: TECNÓL ELECTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROZ MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 196 

Nombres del padre: OCHOA SEGUNDO 

Nombres de la madre: OCAMPO ELENA: 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

ctarracón cotos 112) 0€ MAKZO O 2017 
Varo BSOS IPR REST AS SAS in 

Valide 

AMIA 
  

pd 
POOLE-Dese Ly q Doc Gar de Rap CA raton y Cascos e o ar 

a e e 

    
 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR aan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705822008 

Nombre: OCHOA OCAMPO FROILAN 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
A A str e src     

[nrrncón cta cr 3 MARZO E 2017 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR cnc y Ceac Da ago Cr erat y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708981230 

Nombres del cludadano: QUIROZ OCAMPO NARIANA DE JESUS 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

JE rca soe reno DE 19% 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

   
Sexo: MUJER. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: OCHOA OCAMPO FROILAN 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1987 
Nombres del padre: QUIROZ ERNESTO 
Nombres dela madre: OCAMPO LUZ AMERICA 
Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

iotoración cta ae 230€ MAZO 02017 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1706981290 

Nombre: QUIROZ OCAMPO MARIANA DE JESUS 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 a Plomo On d rr Gl Mr Pat - COMO 

oem tn a e 2 0 MARZO 02017 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PR Dn ase Raga Cl mereció y Cade. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714739837 
ombres delcludadano: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/CAYAMBECAYAMBE 
Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civ: SOLTERO 
cea 

Fecha de Matrimonio: — 
"Nombres del padre: BUSTOS ROSERO JULIO CESAR 
Nombres de la madre: CABEZAS MARIA ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Irena cms cr 29 DE MARZO DE 2017 
E RRA RES cm e 

  

No crac: 170015677     A O! ll == ES I5-Os537 Y ss De Carr e Haga CA drifccin y Coso 
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rn eres e ug Ct REPÚBLICA DEL ECUADOR IGenticación y Cedulación TIM o cc sep o emana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1714739597 

Nombre: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 

4, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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raión Gana e Rota Cuil ción y Cua pS REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

td cariz: 170601 

  

Número Único de identificación: 1715019905 

Nombres del cludodano: FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20. DE ENERO DE 1979 

    

  

JONAS, 
Nacionalidad: ECUATORIANA / > 

Seno: HOMBRE / s 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING ELECTRICO MEAN! 

Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ZAMBRANO CACUANGO MARIA 6 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2010 
Nombros del padre: VICENTE MARINO FELIX 
Nombres de la madre: MARIA ELENA MARTINEZ 
Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2010 

Frost 1 ch 23 E MARZO DE 2017 
Lao RSE I E ¿ARO o mara 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
o en aro Cv eminencia y Cama 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1715019905 

Nombre: FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 

fue por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

Incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy te.- 47 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO 
CEDENTE y MANDATARIO 
CEDULA No. 170562290-8 

Marc itrr e 
¡NA DE JESÚS QUIROZ OCAMPO 

¿DENTE 
CEDULA No. 170696123-0 

   

      

G5L 
KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS 
CESIONARIA 
CEDULA No. 171473953-7 

  

MARLON [O FELIX MARTINEZ CESroMARO 
CEDULA No. 171501990-5 

NOTA Ps 
del Cantón  



.+ Registro Mercantil de Santo Domingo O 

TAME NUMERO 1535 

  

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAITO DOMINGO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCNIPCION DEL: CESIÓN OL PARTICIPACIONES DE COMPASA 4 HESPONSAAIIDAD rana 
ÚMURO DEREPENONO TE 

FECHA DE mscaPcón. UP 
[ndmERO De MISCRIRCIÓN ía 
rosTao. BNO DECESÓN DEPTO 
  

2. DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD UITADA 
  

  

    E NOTARIA SEXTA SANTO DOMINGO JADE. 
OIEA DEA COMPAÑÍA ODISEA 0d 

DOMICILO OE LA COMPAÑÍA. AO DOMINGO, 
  

A DATOS ADICIONALES: as RAZON: ESTA ESCOTURA SE MAMGINO DNA BSCAFCIÓN OMENALOT CONSTMIUCIÓN DETA 
FERIA COMPAÑÍA INSCRITA EL 16 DE ENERO DEL 200% CON EL NUMERO A, AEPERTOMO 45 DE 
ESTEREGITRO. 

  

  

  

COMENTES DMUDIDUAA, AUERACIÓN O MODICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESETE 
[INVALIDA 103 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIE        

  

  

MES DE ÁBILOE 2017 
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a Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

  

Escritura Pública No. 20172301006P00580 
Factura: 004-002-000014562 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

    

  

OTORGAN 
FROILAN OCHOA OCAMPO Y OTROS 

A FAVOR DE 
KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS Y.OTR: 

CUANTIA: USD. 4.900,00: 
DI DOS COPIAS al 

20 [ 

En la Ciudad de Santo Domingo, Provincia de + a y 
Tsáctllas, República del Ecuador hoy día viernes VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE Ante ri Doctor ENELIO 
FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE, Notario Sexto del Cantón 
Sento Domingo, COMPARECEN:- — Por una parte los señores 
FROILAN OCHOA OCAMPO y MARIANA DE JESÚS QUIROZ 
OCAMPO, casados entre si; por sus proplos y personales derechos; 
además el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, comparece en calidad 
de mandatarlo de los señores MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 
Y PIEDAD JAXELINE AGUIRRE GUERRERO, casados entre si; 
conforme consta del poder que se adjunta; y, por otra parte, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores Ingenieros KARINA 
MERCEDES BUSTOS CABEZAS, de estado civil soltera; y, MARLON 
VINICIO FELIX MARTINEZ, de estado civil casado; por sus propos 
derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Santo 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



    
   

A 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
doy fe, en virtud de haberme exhibido $us 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minus 

  

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase Incorporar una de la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía IDEMSEL COMPAÑIA 

LIMITADA, de conformidad con las siguientes cidusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES: 
los señores FROILAN OCHOA OCAMPO y MARIANA DE JESÚS 
QUIROZ OCAMPO, casados entre si; por sus propios y personales 

derechos; además el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, comparece 

en calidad de mandatario de los señores MANUEL EFRAIN PICON 

BANEGAS y PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, casados 
entre sí; conforme se desprende del poder que se adjunta a la 

presente escritura; y. por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores Ingenieros: KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, 
MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, todos los comparecientes son 

ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo de los 
Tsáchilas. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La



a Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete A 
NOTARIO SAN 

AN 
Compañía "IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA”, se 1 O 
meciante escritura pública otorgada ante el señor Notario, Fercaro. del 

cantón Santo Domingo, doctor Eugento Vélez Matute, tre 
diciembre del año dos mil seis, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución número 07.Q.1J.000137 de diez (10) 

de enero del dos mil siete (2007), inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Santo Domingo de los Colorados el 16 de enero del dos mil 
siete (2007), con el número seis (6), Tomo cuarenta y uno (41), 
Repertorio, cuarenta y cinco (45), con domicillo en Santo Domingo de 

los Tsáchilas y con un capital social suscrito y pagado, de DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

10,000.00), divididos en DIEZ MIL (10.000) participaciones 
Iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR ($ 1.00) DE 

VALOR NOMINAL CADA UNA; y, b) La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, llevada a cabo el día veinte 

y cuatro (24) de febrero del dos mil diez y siete, por unanimidad 
resolvió, aprobó y autorizó a los Socios de la Compañía señores: 
FROILAN OCHOA OCAMPO y MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS, 
la cesión y transferencia de Cuatro mil ochocientas noventa y ocho 

(4898) y Dos (2) participaciones, respectivamente, de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, según el detalle que 
aparece de la copla certificada del Acta de la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, que se incorpora a ésta 

escritura como documento habilitante y que se refeja en la ciáusula 
siguiente.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con estos antecedentes los señores: FROILAN OCHOA OCAMPO, 

por sus propios y personales derechos, autorizado por la Junta General 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



de Socios antes referida y por su cónyuge dl MARIANA DE 
JESÚS QUIROZ OCAMPO, quién comparece a la celebración de esta 

SA s 
escritura pública aceptando dicha cesibi Wmpartí 
transfiere, en forma Irrevocable, Cudtro       

  
echo (4898) participaciones de Un Deláriae:lós: Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, que coresiinoenál Cuarenta y ocho 
punto noventa y ocho por ciento (48.98%)de las participaciones que 
posee en el capital social de la compañía IDEMSEL COMPAÑIA 
LIMITADA, a favor de los señores: KARINA MERCEDES BUSTOS 
CABEZAS, dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2698) 
participaciones que corresponden al veinte y cuatro punto noventa y 
ocho por ciento (24.98%) del total de las participaciones que posee el 
CEDENTE en la compañía IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA; y, 5 
MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, dos mil cuatrocientas (2400) 
partcipaciones que corresponden al veinte y cuatro por ciento (2496) 
del total de las participaciones que posee el CEDENTE en la compañía 
IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA. La indicada cesión comprende 
todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre las participaciones que 
transfiere, mismos que involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por 
revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, Utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier 
derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE 

enajenar el número participaciones señaladas, en los porcentajes y 
montos determinados, lo hace con todos los derechos, ventajas y 

  

privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí; y, el señor 

MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS, debidamente autorizado por la



ó tr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

  

    
   

Junta General de Socios y por su cónyuge señora 
AGUIRRE GUERRERO, quienes mediante poder 
al señor FROILAN OCHOA OCAMPO, para que en 
representación ceda y transfiera, de forma irrevocable, dos (2) 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una, que corresponde al cero punto cero dos por 
ciento (0.02%) de las participaciones que posee en el capital social de 

la compañís IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de la 
señorita ingeniera KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, La 
indicada cesión comprende todos los derechos que tenia el CEDENTE 

sobre el número de participaciones que transfiere, que involucran los 
derechos que podían corresponder a dichas participaciones por 
reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y en 
general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal 
manera que el CEDENTE al enajenar el número de participaciones que 
queda establecido, en los porcentajes y montos determinados, lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 
ninguno de ellos para sí.- CLÁUSULA CUARTA.-ACEPTACIÓN.- Los 

señores: KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS y MARLON 
VINICIO FELIX MARTINEZ, por sus propios y personales derechos, 

de forma libre y voluntaria, declaran, expresamente, que aceptan la 
cesión de participaciones sociales que por este Instrumento se realiza 
en su favor. La inversión de los Cesionarios tiene el carácter de 

nacional. Como consecuencia de dicha cesión de participaciones el 
«capital social de la Empresa queda conformado de la siguiente manera: 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Dommgo de los Tséchilas



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA 
  pa —— [A a JPERA 
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2 
AS participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal, 

es decir, Un Délar cada una, lo que da un valor de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$4,900,00). Suma que los cedentes, deciaran tenerla 

recibida por los Cesionarios, a prorrata de las participaciones cedidas, 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. CLÁUSULA 

"A.-RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente escritura 

pública se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución y en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, 
así como, se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede 

en el libro de Socios y Participaciones de la compañia, Usted señor 

Notarlo se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento.”. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la Doctora Rocío Andrade, Abogada profesional 

con matricula número 10795 del Colegio de Abogados de Pichincha,- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPASÍA IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA D 

DE FEBRERO DEL 2017 

En la ciudad de Samo Domingo de los Tsachils, el día de hoy 
cuatro (24) de febrero. del dos mil diez y siete, alas trece horas en 
Corpa ubcadas nl ale Agusto Óatbenmeto 407, Mz 309 se 
los señores FROILAN OCHOA OCAMPO, propietario de mueve mil 96% 
úhoventa y ocho (9998) participaciones; y, MANUEL EFRAIN PICON 
propietario de dos (2) panicipaciones, los dos por sus propios y personales de 
Eos austees son propicaros del cen or cien (100% del Cplal Soil de la 
Compañía y deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo 

prescrito en la Ley de Compañías y el Estanmo Socia, para traar el siguiente punto 
del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de dos (2) participaciones, 
que desea efectuar el señor MANUEL FIFRAIN PICON BANEGAS; y, las Cuatro 
mall ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que desea efectuar el señor 
FROILAN OCHOA OCAMPO. Dinigs la reunión el señor MARLON VINICIO 

FELIX MARTINEZ, por designación de la Junta como Presidente AD-HOC, y 
actuando como Secretario el señor OCHOA OCAMPO FROILAN, en su calidad 
de GERENTE GENERAL. Al iniciase la reunión la Presidencia dispone que se 

sate el Primer y único punto del orden del día: € indica que los señores 
MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS debidamente mutorizado por su cónyuge 
señora PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, se encuentra interesado en 
ceder dos (2) paicipaciones que son la totalidad de participaciones que posee en la 
compañía: y, FROILAN OCHOA OCAMPO debidamente autorizado por su 

sónyuge señora MARIANA DE JESUS QUIROZ, se encuenta Interesado en ceder 
Cuatro mil ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que constituye parte 
del capital social que posee en la compañía: por no existir Socios de la Compañía 
que se promuncien expresando su interés en ser cesionarios de aquellas 
participaciones. La Presidencia concede la palabra a la señomta Ing. BUSTOS 
CABEZAS KARINA MERCEDES, quien expresa su interés en ser la cesionara 
de las dos (2) participaciones que el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 

posee en la Compañía y de Dos mil custrocientas noventa y ocho (2498) 
panicipaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO poses en la compañía; 
én uso de la palabra el señor Ing — FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO, 
expresa su interés en ser el cesionario de Dos mil cunrocientas — (2400) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO posee cn la Compañía. 
El Presidente de la Asamblea, propone y eleva a moción que se apruebe y autorice La 
cesión de las participaciones que descan ceder los señores FROILAN OCHOA. 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. Moción que es acogida y 

apoyada por unanimidad, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que por 
Secretaría se tome votación, Verificado el escnstinio se aprueba y mutoriza por 
unanimidad la cesión de punicipaciones de los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. a favor de la señorita 
BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES; y, señor. FELIX MARTINEZ 
MARLON VINICIO respectivamente, quedando conformado el cuadro del capital 

y socios de la siguiente manera: 

  

   
   



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 
DE LA COMPASÍA IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

  

  

    

500 TAMTAL Robe FORCENTATE 
SOCIAL.USD | PARTICIPA» 

CIONES 
Froilin Osños Ocampo SI | S1ó0 31% 
Musas — Cabas Kara] 230000 | 2500 aw 
Mercedes 

Félix Marinez Marlon Vinicio | 240000 | 2900 aw 

TOTAL TOO 100% | To000pO     
“Al no haber muda más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos 
para lu redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapuo se 
reínstala la Sesión, se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad 
todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada, para 
constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a las catoroe horas con treinta 
minutos, en la que la Presidencia declara conciuida la Asamblea. 

10 FELIX MARTINEZ 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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ESCRITURA No. | ZOT7O1O1018PO0818 | 

  

¡CRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 

Y 

AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 

AFAVOR DE: 

OCHOA OCAMPO FROILAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 
PA 

  

    

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dia de hoy 

MIÉRCOLES QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, anto mi, 

DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA. NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen con plena capacidad, llbertad y conocimiento ala 

celebración de la presente escritura en calidad de MANDANTES los cónyuges 
PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN Y AGUIRRE GUERRERO PIEDAD 

JAKELINE, por sus proplos y personales derechos, portadores de las cédulas 

números 0101730422 y 1708921356 en su orden, de estado civil casados, con 

teléfono número 0984105697, correo electrónico facho_picon£Bhotmall.com, de 

protesión Ingeniero el primer compareciente y ama de casa la segunda



  

documentos habilitantes. Advertdos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura asi como examinados que fueran en forma 

alslada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escrtura sín 

coscción, amenazas. temor reverencia. ni promesa o seducción me piden que 
eleve a escitura púbica la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar un PODER ESPECIAL que 
contenga las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento los cónyuges PICON BANEGAS MANUEL 

EFRAIN, AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE, con cédulas de cudadania 

números 0101730422, 1708921358 los comparecientes son ecuatorianos, mayores. 

de edad, casados, domicilados en esta cudad, capaces ante la ley SEGUNDA. 

PODER ESPECIAL: los cónyuges PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN, 

AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE, declarar que otorgan PODER 

ESPECIAL, amplo y suficionte. cual en derecho se requiere a favor de OCHOA 
OCAMPO FROILAN, con cádula de ciudadanía número 1705622908, para que en 

su nombre y representación realicen los siguientes actos. para que pueda transferir 

las dos paricpaciones, que mantiene en la COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑÍA 

LIMITADA conforme acta de la Junta General Universal y Extraordinaria del Socios 

de la Compañía IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA del volnto y cuatro de Febrero del 

 



   y tE 
dos mil ez y siete, que se adjunta como habilitante, trar da boerituga 

Pública pertnente, sín que se pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para 
mayor abundamiento, le confiere las facultades contemplacas en el cuarenta y tros 
¿del Código Orgánico General de Procesos. CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted 

señora Notaría las demás cláusulas de estlo para el perteccionamiento del 
presente contrato. Hasta aqui la minuta, que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra fimada por el DOCTOR PAUL DELGADO, ABOGADO 
CON MATRICULA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DEL. COLEGIO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY. Para la celebración y otorgamiento de la presento 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les 
ua por ml la Notaría alos comparecientes aquellos que se ratíican en la aceptación 
¿e su contenido y firman conmigo en Unidad de acto, se Incorpora al protocolo de 
sta Notaría la presente escrtura, de toco lo cual doy fe.- 

E 

PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 
Cédula 0/0/L30 fe Z 

AL 
AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 
Cédula fpes12135 É 

  

   

 



       unir (24) de febrero. del dos mil diez y sit, las tee horas, e ls aii 
Compañía ubicadas en a cele Agosto Gatebet, nimero 407, Ma369.8.18, 084 
los señores: FROILAN OCHOA OCAMPO, propietario de nueve ml 
"overta y ocho (9998) participaciones; y, MANUEL EFRAIN PICON 
propietario de dos (2) participaciones, los dos por sus propios y personales derechos. 
Los asistentes son propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la 
Compañía y deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
prescrito en la Ley de Compañías y el Estan Social, para tratar el siguiente punto 
del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de dos (2) participaciones, 
¿que desea efectua el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS; y, las Castro 
mil ocbocientas moventa y ocho (4898) participaciones que desea efectuar el señor 
FROILAN OCHOA OCAMPO, Dirige la reunión el señor MARLON VINICIO. 
FELIX MARTINEZ, por designación de la Junta como Presidente AD-HOC, y 
cruando como Secretario el señor OCHOA OCAMPO FROILAN, en su calidad 

de GERENTE GENERAL. Al iniciarse la reunión la Presidencia dispone que se 
trate el : € indica que los señores 
MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS debidamente autorizado por su cónyuge 

señora PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, se encuenta interesado en 
¡ceder dos (2) participaciones que son la totalidad de participaciones que posee en la 
compañía; y, FROILAN OCHOA OCAMPO debidamente autorizado por su 
cónyuge señora MARIANA DE JESUS QUIROZ, se encuentra interesado en ceder 
Cuatro mil ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que constiuye parte 
del capital social que posee en la compañía; por no existir ocios de la Compañía 
que se promuncien “su interés en ser cesionarios de aquellas 

participaciones. La Presidencia concede la palabra 2 la señorita Ing. BUSTOS 
CABEZAS KARINA MERCEDES, quien expresa su interés en ser la cesionaria 
de las dos (2) participaciones que el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 
posee en la Compañía y de Dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2498) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO poses en la compañía; 
en uso de la palabra el señor ing FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO, 
expresa su Ímenés en ser el cesionario de Dos mil cutrocientas (2400) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO posee en la Compañía. 
El Presidente de la Asumbica, propone y eleva a moción que se aprocbe y autorice la 
cesión de las paricipaciones que desean ceder los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y. MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. Moción que es acogida y 
"poyada por unanimidad, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que por 
Secretaría se tome votación, Verificado el escruinio se aprueba y autoriza por 
unanimidad la cesión de paricipacioces de los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. a favor de la señorita 
BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES; y, señor. FELIX MARTINEZ 
MARLON VINICIO respectivamente, quedando conformado el cuadro del capital 
y socios de la siguiente manera: 

   

  
%



¿TIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 

  

  

  

    

  

    

IDEMSEL COMPASÍA LIMITADA 

E E 
SOCIALUSD | PARTICIPA» | CIONES 
[310007 100 3% 

Banos — Cabezas —Kaiñz] 230000 300 3% Meroodes 
Felix Maninez Marlon Vinicio | 240000 200 a% 

TOTAL 100000 | 10000 100% |         
  
Al no haber nada más que tra: el President dispone un receso de veinte minutos para la redacción de la comespondiente Acta. Una vez transcamido ese lapso se reinstala Ja Sesión, se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes, nuificando uninimenente la decisión soci! lomada, para constancia delo cual firman en unanimidad de acto u lay catorce horas con treinta minutos, enla que la Presidencia declra concluida la Asamblea, 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR onción ener de Magia Ci Ioefscón y Colla 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708921358 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKEUNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJALOJA/SUCRE 

  

TT Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1966. 

a AAA 
0 Sexo: MUJER: 

Insuecón: BACHILLERATO     Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1989 

"Nombres del padre: AGUIRRE MANUEL 

Nombres de la madre: GUERRERO LIDA: 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

oración comia 4 et 15D UANZO CE 3017 
or MAA EDEMA PATA HARRETO  ABUAY CUENCA 1 ABUAY - CUCA 

Signature Not Verified 
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ía REPÚBLICA [ DEL ECUADOR pas 

       
E "AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

> $, 
Mes 

Número único de identificación: 0101730422 
Nombres dl cludacano: ICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 
Condición del caculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VALLE 

Fecha de racimiento: 28 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HONBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO    Estado Civil CASADO 
úCényuga: AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 
Fecha de Matrimonio: 26 05 AGOSTO DE 1989 
Nombres del padre: PICON ALVAREZ MANUEL ELIAS 
Nombres de a madre: SANEGAS CARMEN 
Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Floscin nta a oa 15 CE MARZO DE 3017 
nie URÍA CUINA PRO BARRETO -ARIRY CUENCA 18 AZUAY CUENCA 

    
Signature] o E 
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¡una REPÚBLICA DEL ECUADOR cy 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l| 

Número único de Identificación: 1705822908 

Nombres del cludadano: OCHOA OCAMPO FROILAN: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/LOJA/MALACATOS 

  

L a 
LA Il ero ECUATOIAA 

Sanit 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL ELECTRONICO 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: QUIROZ MARIANA DE JESUS 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1097 
Nombres del padre: OCHOA SEGUNDO. 
Nombres de la madre; OCAMPO ELENA 
Focha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

fren MAA LUCENA PATIÑO BARRETO ADUAY.CUENCANT 19 ARA - CUENCA. 

pie Verified 
per crtens es A OA 5 
O. Es Pn01-20580 Draco Orar o Megaro Ally Crsacon as re 
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pon REPÚBLICA DEL ECUADOR lalricación y Cobación Doc Carra agur Co arta y Caca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705822908 

Nombres del cludadano: OCHOA OCAMPO FROLAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 
IVALLADOLID/ 

> AR 
Za Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: TECNÓL ELECTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROZ MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 196 

Nombres del padre: OCHOA SEGUNDO 

Nombres de la madre: OCAMPO ELENA: 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

ctarracón cotos 112) 0€ MAKZO O 2017 
Varo BSOS IPR REST AS SAS in 

Valide 

AMIA 
  

pd 
POOLE-Dese Ly q Doc Gar de Rap CA raton y Cascos e o ar 

a e e 

    
 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR aan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705822008 

Nombre: OCHOA OCAMPO FROILAN 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
A A str e src     

[nrrncón cta cr 3 MARZO E 2017 
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POL TE e ee der cn 0 ol e fa e cos ca 2017 

tl Zuneca 
a AP Tes 

ml ESA REEaOo 

a. 
AS (e 7 

  
a AL



e REPÚBLICA DEL ECUADOR cnc y Ceac Da ago Cr erat y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708981230 

Nombres del cludadano: QUIROZ OCAMPO NARIANA DE JESUS 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

JE rca soe reno DE 19% 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

   
Sexo: MUJER. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: OCHOA OCAMPO FROILAN 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1987 
Nombres del padre: QUIROZ ERNESTO 
Nombres dela madre: OCAMPO LUZ AMERICA 
Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

iotoración cta ae 230€ MAZO 02017 
o ERES BORO ES AS 

 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1706981290 

Nombre: QUIROZ OCAMPO MARIANA DE JESUS 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 a Plomo On d rr Gl Mr Pat - COMO 

oem tn a e 2 0 MARZO 02017 
[ERRE ADA PEDAO CEVALLOS MORENA - SANTO COMNOO-SANTO DOMINGO SANTO COMRADO DE LOS TBAOALAS- SAO. atado



  

al E A 
» 170696123-0 

 





Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PR Dn ase Raga Cl mereció y Cade. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714739837 
ombres delcludadano: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/CAYAMBECAYAMBE 
Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civ: SOLTERO 
cea 

Fecha de Matrimonio: — 
"Nombres del padre: BUSTOS ROSERO JULIO CESAR 
Nombres de la madre: CABEZAS MARIA ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Irena cms cr 29 DE MARZO DE 2017 
E RRA RES cm e 

  

No crac: 170015677     A O! ll == ES I5-Os537 Y ss De Carr e Haga CA drifccin y Coso 
o cn 
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rn eres e ug Ct REPÚBLICA DEL ECUADOR IGenticación y Cedulación TIM o cc sep o emana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1714739597 

Nombre: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 

4, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

318 porrcd  dpcdde ori da ar rl Mier ans Pt a a rr 

EE: SANDRA PEDAL CEVALLOS MOREIRA -EANTO COMIGOSIATO DOMMGONT 8 SANTO DOMO DE LOS TBACILAS «SANTO Edo 

 



 



 



raión Gana e Rota Cuil ción y Cua pS REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

td cariz: 170601 

  

Número Único de identificación: 1715019905 

Nombres del cludodano: FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20. DE ENERO DE 1979 

    

  

JONAS, 
Nacionalidad: ECUATORIANA / > 

Seno: HOMBRE / s 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING ELECTRICO MEAN! 

Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ZAMBRANO CACUANGO MARIA 6 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2010 
Nombros del padre: VICENTE MARINO FELIX 
Nombres de la madre: MARIA ELENA MARTINEZ 
Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2010 

Frost 1 ch 23 E MARZO DE 2017 
Lao RSE I E ¿ARO o mara 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
o en aro Cv eminencia y Cama 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1715019905 

Nombre: FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La mc cr On Saca e corta de mara Sr Mar at Put CONAD  aáo  E AA ad     
Irmació cortan aura 3 0 MAZO DOI 
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Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 

fue por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

Incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy te.- 47 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO 
CEDENTE y MANDATARIO 
CEDULA No. 170562290-8 

Marc itrr e 
¡NA DE JESÚS QUIROZ OCAMPO 

¿DENTE 
CEDULA No. 170696123-0 

   

      

G5L 
KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS 
CESIONARIA 
CEDULA No. 171473953-7 

  

MARLON [O FELIX MARTINEZ CESroMARO 
CEDULA No. 171501990-5 

NOTA Ps 
del Cantón  



.+ Registro Mercantil de Santo Domingo O 

TAME NUMERO 1535 

  

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAITO DOMINGO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCNIPCION DEL: CESIÓN OL PARTICIPACIONES DE COMPASA 4 HESPONSAAIIDAD rana 
ÚMURO DEREPENONO TE 

FECHA DE mscaPcón. UP 
[ndmERO De MISCRIRCIÓN ía 
rosTao. BNO DECESÓN DEPTO 
  

2. DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD UITADA 
  

  

    E NOTARIA SEXTA SANTO DOMINGO JADE. 
OIEA DEA COMPAÑÍA ODISEA 0d 

DOMICILO OE LA COMPAÑÍA. AO DOMINGO, 
  

A DATOS ADICIONALES: as RAZON: ESTA ESCOTURA SE MAMGINO DNA BSCAFCIÓN OMENALOT CONSTMIUCIÓN DETA 
FERIA COMPAÑÍA INSCRITA EL 16 DE ENERO DEL 200% CON EL NUMERO A, AEPERTOMO 45 DE 
ESTEREGITRO. 

  

  

  

COMENTES DMUDIDUAA, AUERACIÓN O MODICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESETE 
[INVALIDA 103 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIE        

  

  

MES DE ÁBILOE 2017 

Piso 3001 

Ne 0059433



  

  

  

  
  

 



  

Gh. Z cocos A Factura: 004-002:000014582 COR CRINOENTA * 20172301008P00580 
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a Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

  

Escritura Pública No. 20172301006P00580 
Factura: 004-002-000014562 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

    

  

OTORGAN 
FROILAN OCHOA OCAMPO Y OTROS 

A FAVOR DE 
KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS Y.OTR: 

CUANTIA: USD. 4.900,00: 
DI DOS COPIAS al 

20 [ 

En la Ciudad de Santo Domingo, Provincia de + a y 
Tsáctllas, República del Ecuador hoy día viernes VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE Ante ri Doctor ENELIO 
FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE, Notario Sexto del Cantón 
Sento Domingo, COMPARECEN:- — Por una parte los señores 
FROILAN OCHOA OCAMPO y MARIANA DE JESÚS QUIROZ 
OCAMPO, casados entre si; por sus proplos y personales derechos; 
además el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, comparece en calidad 
de mandatarlo de los señores MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 
Y PIEDAD JAXELINE AGUIRRE GUERRERO, casados entre si; 
conforme consta del poder que se adjunta; y, por otra parte, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores Ingenieros KARINA 
MERCEDES BUSTOS CABEZAS, de estado civil soltera; y, MARLON 
VINICIO FELIX MARTINEZ, de estado civil casado; por sus propos 
derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Santo 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



    
   

A 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
doy fe, en virtud de haberme exhibido $us 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minus 

  

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase Incorporar una de la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía IDEMSEL COMPAÑIA 

LIMITADA, de conformidad con las siguientes cidusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES: 
los señores FROILAN OCHOA OCAMPO y MARIANA DE JESÚS 
QUIROZ OCAMPO, casados entre si; por sus propios y personales 

derechos; además el señor FROILAN OCHOA OCAMPO, comparece 

en calidad de mandatario de los señores MANUEL EFRAIN PICON 

BANEGAS y PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, casados 
entre sí; conforme se desprende del poder que se adjunta a la 

presente escritura; y. por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores Ingenieros: KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, 
MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, todos los comparecientes son 

ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo de los 
Tsáchilas. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La



a Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete A 
NOTARIO SAN 

AN 
Compañía "IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA”, se 1 O 
meciante escritura pública otorgada ante el señor Notario, Fercaro. del 

cantón Santo Domingo, doctor Eugento Vélez Matute, tre 
diciembre del año dos mil seis, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución número 07.Q.1J.000137 de diez (10) 

de enero del dos mil siete (2007), inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Santo Domingo de los Colorados el 16 de enero del dos mil 
siete (2007), con el número seis (6), Tomo cuarenta y uno (41), 
Repertorio, cuarenta y cinco (45), con domicillo en Santo Domingo de 

los Tsáchilas y con un capital social suscrito y pagado, de DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

10,000.00), divididos en DIEZ MIL (10.000) participaciones 
Iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR ($ 1.00) DE 

VALOR NOMINAL CADA UNA; y, b) La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, llevada a cabo el día veinte 

y cuatro (24) de febrero del dos mil diez y siete, por unanimidad 
resolvió, aprobó y autorizó a los Socios de la Compañía señores: 
FROILAN OCHOA OCAMPO y MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS, 
la cesión y transferencia de Cuatro mil ochocientas noventa y ocho 

(4898) y Dos (2) participaciones, respectivamente, de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, según el detalle que 
aparece de la copla certificada del Acta de la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, que se incorpora a ésta 

escritura como documento habilitante y que se refeja en la ciáusula 
siguiente.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con estos antecedentes los señores: FROILAN OCHOA OCAMPO, 

por sus propios y personales derechos, autorizado por la Junta General 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



de Socios antes referida y por su cónyuge dl MARIANA DE 
JESÚS QUIROZ OCAMPO, quién comparece a la celebración de esta 

SA s 
escritura pública aceptando dicha cesibi Wmpartí 
transfiere, en forma Irrevocable, Cudtro       

  
echo (4898) participaciones de Un Deláriae:lós: Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una, que coresiinoenál Cuarenta y ocho 
punto noventa y ocho por ciento (48.98%)de las participaciones que 
posee en el capital social de la compañía IDEMSEL COMPAÑIA 
LIMITADA, a favor de los señores: KARINA MERCEDES BUSTOS 
CABEZAS, dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2698) 
participaciones que corresponden al veinte y cuatro punto noventa y 
ocho por ciento (24.98%) del total de las participaciones que posee el 
CEDENTE en la compañía IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA; y, 5 
MARLON VINICIO FELIX MARTINEZ, dos mil cuatrocientas (2400) 
partcipaciones que corresponden al veinte y cuatro por ciento (2496) 
del total de las participaciones que posee el CEDENTE en la compañía 
IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA. La indicada cesión comprende 
todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre las participaciones que 
transfiere, mismos que involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por 
revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, Utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier 
derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE 

enajenar el número participaciones señaladas, en los porcentajes y 
montos determinados, lo hace con todos los derechos, ventajas y 

  

privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí; y, el señor 

MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS, debidamente autorizado por la



ó tr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

  

    
   

Junta General de Socios y por su cónyuge señora 
AGUIRRE GUERRERO, quienes mediante poder 
al señor FROILAN OCHOA OCAMPO, para que en 
representación ceda y transfiera, de forma irrevocable, dos (2) 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una, que corresponde al cero punto cero dos por 
ciento (0.02%) de las participaciones que posee en el capital social de 

la compañís IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de la 
señorita ingeniera KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS, La 
indicada cesión comprende todos los derechos que tenia el CEDENTE 

sobre el número de participaciones que transfiere, que involucran los 
derechos que podían corresponder a dichas participaciones por 
reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y en 
general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal 
manera que el CEDENTE al enajenar el número de participaciones que 
queda establecido, en los porcentajes y montos determinados, lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 
ninguno de ellos para sí.- CLÁUSULA CUARTA.-ACEPTACIÓN.- Los 

señores: KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS y MARLON 
VINICIO FELIX MARTINEZ, por sus propios y personales derechos, 

de forma libre y voluntaria, declaran, expresamente, que aceptan la 
cesión de participaciones sociales que por este Instrumento se realiza 
en su favor. La inversión de los Cesionarios tiene el carácter de 

nacional. Como consecuencia de dicha cesión de participaciones el 
«capital social de la Empresa queda conformado de la siguiente manera: 

—NOTARÍA SEXTA— 
del Cantón Santo Dommgo de los Tséchilas



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA 
  pa —— [A a JPERA 

  

  

rosa | 100 5100 3% 

Í     
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Fals Marine Maris Vaio | TADO E 

    

2 
AS participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal, 

es decir, Un Délar cada una, lo que da un valor de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$4,900,00). Suma que los cedentes, deciaran tenerla 

recibida por los Cesionarios, a prorrata de las participaciones cedidas, 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. CLÁUSULA 

"A.-RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente escritura 

pública se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución y en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, 
así como, se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede 

en el libro de Socios y Participaciones de la compañia, Usted señor 

Notarlo se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento.”. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la Doctora Rocío Andrade, Abogada profesional 

con matricula número 10795 del Colegio de Abogados de Pichincha,- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPASÍA IDEMSEL COMPAÑIA LIMITADA D 

DE FEBRERO DEL 2017 

En la ciudad de Samo Domingo de los Tsachils, el día de hoy 
cuatro (24) de febrero. del dos mil diez y siete, alas trece horas en 
Corpa ubcadas nl ale Agusto Óatbenmeto 407, Mz 309 se 
los señores FROILAN OCHOA OCAMPO, propietario de mueve mil 96% 
úhoventa y ocho (9998) participaciones; y, MANUEL EFRAIN PICON 
propietario de dos (2) panicipaciones, los dos por sus propios y personales de 
Eos austees son propicaros del cen or cien (100% del Cplal Soil de la 
Compañía y deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo 

prescrito en la Ley de Compañías y el Estanmo Socia, para traar el siguiente punto 
del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de dos (2) participaciones, 
que desea efectuar el señor MANUEL FIFRAIN PICON BANEGAS; y, las Cuatro 
mall ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que desea efectuar el señor 
FROILAN OCHOA OCAMPO. Dinigs la reunión el señor MARLON VINICIO 

FELIX MARTINEZ, por designación de la Junta como Presidente AD-HOC, y 
actuando como Secretario el señor OCHOA OCAMPO FROILAN, en su calidad 
de GERENTE GENERAL. Al iniciase la reunión la Presidencia dispone que se 

sate el Primer y único punto del orden del día: € indica que los señores 
MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS debidamente mutorizado por su cónyuge 
señora PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, se encuentra interesado en 
ceder dos (2) paicipaciones que son la totalidad de participaciones que posee en la 
compañía: y, FROILAN OCHOA OCAMPO debidamente autorizado por su 

sónyuge señora MARIANA DE JESUS QUIROZ, se encuenta Interesado en ceder 
Cuatro mil ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que constituye parte 
del capital social que posee en la compañía: por no existir Socios de la Compañía 
que se promuncien expresando su interés en ser cesionarios de aquellas 
participaciones. La Presidencia concede la palabra a la señomta Ing. BUSTOS 
CABEZAS KARINA MERCEDES, quien expresa su interés en ser la cesionara 
de las dos (2) participaciones que el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 

posee en la Compañía y de Dos mil custrocientas noventa y ocho (2498) 
panicipaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO poses en la compañía; 
én uso de la palabra el señor Ing — FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO, 
expresa su interés en ser el cesionario de Dos mil cunrocientas — (2400) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO posee cn la Compañía. 
El Presidente de la Asamblea, propone y eleva a moción que se apruebe y autorice La 
cesión de las participaciones que descan ceder los señores FROILAN OCHOA. 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. Moción que es acogida y 

apoyada por unanimidad, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que por 
Secretaría se tome votación, Verificado el escnstinio se aprueba y mutoriza por 
unanimidad la cesión de punicipaciones de los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. a favor de la señorita 
BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES; y, señor. FELIX MARTINEZ 
MARLON VINICIO respectivamente, quedando conformado el cuadro del capital 

y socios de la siguiente manera: 

  

   
   



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 
DE LA COMPASÍA IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

  

  

    

500 TAMTAL Robe FORCENTATE 
SOCIAL.USD | PARTICIPA» 

CIONES 
Froilin Osños Ocampo SI | S1ó0 31% 
Musas — Cabas Kara] 230000 | 2500 aw 
Mercedes 

Félix Marinez Marlon Vinicio | 240000 | 2900 aw 

TOTAL TOO 100% | To000pO     
“Al no haber muda más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos 
para lu redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapuo se 
reínstala la Sesión, se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad 
todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada, para 
constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a las catoroe horas con treinta 
minutos, en la que la Presidencia declara conciuida la Asamblea. 

10 FELIX MARTINEZ 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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ESCRITURA No. | ZOT7O1O1018PO0818 | 

  

¡CRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 

Y 

AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 

AFAVOR DE: 

OCHOA OCAMPO FROILAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 
PA 

  

    

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dia de hoy 

MIÉRCOLES QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, anto mi, 

DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA. NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen con plena capacidad, llbertad y conocimiento ala 

celebración de la presente escritura en calidad de MANDANTES los cónyuges 
PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN Y AGUIRRE GUERRERO PIEDAD 

JAKELINE, por sus proplos y personales derechos, portadores de las cédulas 

números 0101730422 y 1708921356 en su orden, de estado civil casados, con 

teléfono número 0984105697, correo electrónico facho_picon£Bhotmall.com, de 

protesión Ingeniero el primer compareciente y ama de casa la segunda



  

documentos habilitantes. Advertdos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura asi como examinados que fueran en forma 

alslada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escrtura sín 

coscción, amenazas. temor reverencia. ni promesa o seducción me piden que 
eleve a escitura púbica la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar un PODER ESPECIAL que 
contenga las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento los cónyuges PICON BANEGAS MANUEL 

EFRAIN, AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE, con cédulas de cudadania 

números 0101730422, 1708921358 los comparecientes son ecuatorianos, mayores. 

de edad, casados, domicilados en esta cudad, capaces ante la ley SEGUNDA. 

PODER ESPECIAL: los cónyuges PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN, 

AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE, declarar que otorgan PODER 

ESPECIAL, amplo y suficionte. cual en derecho se requiere a favor de OCHOA 
OCAMPO FROILAN, con cádula de ciudadanía número 1705622908, para que en 

su nombre y representación realicen los siguientes actos. para que pueda transferir 

las dos paricpaciones, que mantiene en la COMPAÑÍA IDEMSEL COMPAÑÍA 

LIMITADA conforme acta de la Junta General Universal y Extraordinaria del Socios 

de la Compañía IDEMSEL COMPAÑÍA LIMITADA del volnto y cuatro de Febrero del 

 



   y tE 
dos mil ez y siete, que se adjunta como habilitante, trar da boerituga 

Pública pertnente, sín que se pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. Para 
mayor abundamiento, le confiere las facultades contemplacas en el cuarenta y tros 
¿del Código Orgánico General de Procesos. CLAUSULA FINAL.- Agregue Usted 

señora Notaría las demás cláusulas de estlo para el perteccionamiento del 
presente contrato. Hasta aqui la minuta, que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra fimada por el DOCTOR PAUL DELGADO, ABOGADO 
CON MATRICULA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DEL. COLEGIO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY. Para la celebración y otorgamiento de la presento 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les 
ua por ml la Notaría alos comparecientes aquellos que se ratíican en la aceptación 
¿e su contenido y firman conmigo en Unidad de acto, se Incorpora al protocolo de 
sta Notaría la presente escrtura, de toco lo cual doy fe.- 

E 

PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 
Cédula 0/0/L30 fe Z 

AL 
AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 
Cédula fpes12135 É 

  

   

 



       unir (24) de febrero. del dos mil diez y sit, las tee horas, e ls aii 
Compañía ubicadas en a cele Agosto Gatebet, nimero 407, Ma369.8.18, 084 
los señores: FROILAN OCHOA OCAMPO, propietario de nueve ml 
"overta y ocho (9998) participaciones; y, MANUEL EFRAIN PICON 
propietario de dos (2) participaciones, los dos por sus propios y personales derechos. 
Los asistentes son propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la 
Compañía y deciden instalarse en Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
prescrito en la Ley de Compañías y el Estan Social, para tratar el siguiente punto 
del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de dos (2) participaciones, 
¿que desea efectua el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS; y, las Castro 
mil ocbocientas moventa y ocho (4898) participaciones que desea efectuar el señor 
FROILAN OCHOA OCAMPO, Dirige la reunión el señor MARLON VINICIO. 
FELIX MARTINEZ, por designación de la Junta como Presidente AD-HOC, y 
cruando como Secretario el señor OCHOA OCAMPO FROILAN, en su calidad 

de GERENTE GENERAL. Al iniciarse la reunión la Presidencia dispone que se 
trate el : € indica que los señores 
MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS debidamente autorizado por su cónyuge 

señora PIEDAD JAKELINE AGUIRRE GUERRERO, se encuenta interesado en 
¡ceder dos (2) participaciones que son la totalidad de participaciones que posee en la 
compañía; y, FROILAN OCHOA OCAMPO debidamente autorizado por su 
cónyuge señora MARIANA DE JESUS QUIROZ, se encuentra interesado en ceder 
Cuatro mil ochocientas noventa y ocho (4898) participaciones que constiuye parte 
del capital social que posee en la compañía; por no existir ocios de la Compañía 
que se promuncien “su interés en ser cesionarios de aquellas 

participaciones. La Presidencia concede la palabra 2 la señorita Ing. BUSTOS 
CABEZAS KARINA MERCEDES, quien expresa su interés en ser la cesionaria 
de las dos (2) participaciones que el señor MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS 
posee en la Compañía y de Dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2498) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO poses en la compañía; 
en uso de la palabra el señor ing FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO, 
expresa su Ímenés en ser el cesionario de Dos mil cutrocientas (2400) 
participaciones que el señor FROILAN OCHOA OCAMPO posee en la Compañía. 
El Presidente de la Asumbica, propone y eleva a moción que se aprocbe y autorice la 
cesión de las paricipaciones que desean ceder los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y. MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. Moción que es acogida y 
"poyada por unanimidad, por lo que el Presidente de la Asamblea ordena que por 
Secretaría se tome votación, Verificado el escruinio se aprueba y autoriza por 
unanimidad la cesión de paricipacioces de los señores FROILAN OCHOA 
OCAMPO; y, MANUEL EFRAIN PICON BANEGAS. a favor de la señorita 
BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES; y, señor. FELIX MARTINEZ 
MARLON VINICIO respectivamente, quedando conformado el cuadro del capital 
y socios de la siguiente manera: 

   

  
%



¿TIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 

  

  

  

    

  

    

IDEMSEL COMPASÍA LIMITADA 

E E 
SOCIALUSD | PARTICIPA» | CIONES 
[310007 100 3% 

Banos — Cabezas —Kaiñz] 230000 300 3% Meroodes 
Felix Maninez Marlon Vinicio | 240000 200 a% 

TOTAL 100000 | 10000 100% |         
  
Al no haber nada más que tra: el President dispone un receso de veinte minutos para la redacción de la comespondiente Acta. Una vez transcamido ese lapso se reinstala Ja Sesión, se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes, nuificando uninimenente la decisión soci! lomada, para constancia delo cual firman en unanimidad de acto u lay catorce horas con treinta minutos, enla que la Presidencia declra concluida la Asamblea, 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708921358 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKEUNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJALOJA/SUCRE 

  

TT Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1966. 

a AAA 
0 Sexo: MUJER: 

Insuecón: BACHILLERATO     Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1989 

"Nombres del padre: AGUIRRE MANUEL 

Nombres de la madre: GUERRERO LIDA: 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

oración comia 4 et 15D UANZO CE 3017 
or MAA EDEMA PATA HARRETO  ABUAY CUENCA 1 ABUAY - CUCA 

Signature Not Verified 
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ía REPÚBLICA [ DEL ECUADOR pas 

       
E "AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

> $, 
Mes 

Número único de identificación: 0101730422 
Nombres dl cludacano: ICON BANEGAS MANUEL EFRAIN 
Condición del caculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VALLE 

Fecha de racimiento: 28 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HONBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO    Estado Civil CASADO 
úCényuga: AGUIRRE GUERRERO PIEDAD JAKELINE 
Fecha de Matrimonio: 26 05 AGOSTO DE 1989 
Nombres del padre: PICON ALVAREZ MANUEL ELIAS 
Nombres de a madre: SANEGAS CARMEN 
Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Floscin nta a oa 15 CE MARZO DE 3017 
nie URÍA CUINA PRO BARRETO -ARIRY CUENCA 18 AZUAY CUENCA 

    
Signature] o E 

'm a 
APO-D1I-ZASOS. as MA == diian 
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A e CA ps



¡una REPÚBLICA DEL ECUADOR cy 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l| 

Número único de Identificación: 1705822908 

Nombres del cludadano: OCHOA OCAMPO FROILAN: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/LOJA/MALACATOS 

  

L a 
LA Il ero ECUATOIAA 

Sanit 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL ELECTRONICO 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: QUIROZ MARIANA DE JESUS 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1097 
Nombres del padre: OCHOA SEGUNDO. 
Nombres de la madre; OCAMPO ELENA 
Focha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

fren MAA LUCENA PATIÑO BARRETO ADUAY.CUENCANT 19 ARA - CUENCA. 

pie Verified 
per crtens es A OA 5 
O. Es Pn01-20580 Draco Orar o Megaro Ally Crsacon as re 
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ERUIACADELECUADOR 
ed « 1708921355 
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pon REPÚBLICA DEL ECUADOR lalricación y Cobación Doc Carra agur Co arta y Caca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705822908 

Nombres del cludadano: OCHOA OCAMPO FROLAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 
IVALLADOLID/ 

> AR 
Za Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: TECNÓL ELECTRONICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROZ MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 196 

Nombres del padre: OCHOA SEGUNDO 

Nombres de la madre: OCAMPO ELENA: 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

ctarracón cotos 112) 0€ MAKZO O 2017 
Varo BSOS IPR REST AS SAS in 

Valide 

AMIA 
  

pd 
POOLE-Dese Ly q Doc Gar de Rap CA raton y Cascos e o ar 

a e e 

    
 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR aan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705822008 

Nombre: OCHOA OCAMPO FROILAN 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
A A str e src     

[nrrncón cta cr 3 MARZO E 2017 
ES OnA MEDIO CENALLOR MORENA SANTO LOU STO DOMO BETO DOMO DE LOS FBADALAS soto
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR cnc y Ceac Da ago Cr erat y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708981230 

Nombres del cludadano: QUIROZ OCAMPO NARIANA DE JESUS 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

JE rca soe reno DE 19% 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

   
Sexo: MUJER. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: OCHOA OCAMPO FROILAN 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1987 
Nombres del padre: QUIROZ ERNESTO 
Nombres dela madre: OCAMPO LUZ AMERICA 
Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

iotoración cta ae 230€ MAZO 02017 
o ERES BORO ES AS 

 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1706981290 

Nombre: QUIROZ OCAMPO MARIANA DE JESUS 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 a Plomo On d rr Gl Mr Pat - COMO 

oem tn a e 2 0 MARZO 02017 
[ERRE ADA PEDAO CEVALLOS MORENA - SANTO COMNOO-SANTO DOMINGO SANTO COMRADO DE LOS TBAOALAS- SAO. atado



  

al E A 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PR Dn ase Raga Cl mereció y Cade. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714739837 
ombres delcludadano: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/CAYAMBECAYAMBE 
Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civ: SOLTERO 
cea 

Fecha de Matrimonio: — 
"Nombres del padre: BUSTOS ROSERO JULIO CESAR 
Nombres de la madre: CABEZAS MARIA ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Irena cms cr 29 DE MARZO DE 2017 
E RRA RES cm e 

  

No crac: 170015677     A O! ll == ES I5-Os537 Y ss De Carr e Haga CA drifccin y Coso 
o cn 

A a e pc poe



rn eres e ug Ct REPÚBLICA DEL ECUADOR IGenticación y Cedulación TIM o cc sep o emana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1714739597 

Nombre: BUSTOS CABEZAS KARINA MERCEDES 

4, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

318 porrcd  dpcdde ori da ar rl Mier ans Pt a a rr 

EE: SANDRA PEDAL CEVALLOS MOREIRA -EANTO COMIGOSIATO DOMMGONT 8 SANTO DOMO DE LOS TBACILAS «SANTO Edo 

 



 



 



raión Gana e Rota Cuil ción y Cua pS REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

td cariz: 170601 

  

Número Único de identificación: 1715019905 

Nombres del cludodano: FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20. DE ENERO DE 1979 

    

  

JONAS, 
Nacionalidad: ECUATORIANA / > 

Seno: HOMBRE / s 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING ELECTRICO MEAN! 

Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ZAMBRANO CACUANGO MARIA 6 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2010 
Nombros del padre: VICENTE MARINO FELIX 
Nombres de la madre: MARIA ELENA MARTINEZ 
Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2010 

Frost 1 ch 23 E MARZO DE 2017 
Lao RSE I E ¿ARO o mara 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
o en aro Cv eminencia y Cama 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1715019905 

Nombre: FELIX MARTINEZ MARLON VINICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La mc cr On Saca e corta de mara Sr Mar at Put CONAD  aáo  E AA ad     
Irmació cortan aura 3 0 MAZO DOI 
ES SORA PIEDAD CELOS MORENA -EATO DOMMIGOLANTO DOMO SANTO COMO DE LOS TEACILAS «SANTO 

 



 



 



  

Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que les 

fue por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

Incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy te.- 47 

  

FROILAN OCHOA OCAMPO 
CEDENTE y MANDATARIO 
CEDULA No. 170562290-8 

Marc itrr e 
¡NA DE JESÚS QUIROZ OCAMPO 

¿DENTE 
CEDULA No. 170696123-0 

   

      

G5L 
KARINA MERCEDES BUSTOS CABEZAS 
CESIONARIA 
CEDULA No. 171473953-7 

  

MARLON [O FELIX MARTINEZ CESroMARO 
CEDULA No. 171501990-5 

NOTA Ps 
del Cantón  



.+ Registro Mercantil de Santo Domingo O 

TAME NUMERO 1535 

  

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAITO DOMINGO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCNIPCION DEL: CESIÓN OL PARTICIPACIONES DE COMPASA 4 HESPONSAAIIDAD rana 
ÚMURO DEREPENONO TE 

FECHA DE mscaPcón. UP 
[ndmERO De MISCRIRCIÓN ía 
rosTao. BNO DECESÓN DEPTO 
  

2. DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD UITADA 
  

  

    E NOTARIA SEXTA SANTO DOMINGO JADE. 
OIEA DEA COMPAÑÍA ODISEA 0d 

DOMICILO OE LA COMPAÑÍA. AO DOMINGO, 
  

A DATOS ADICIONALES: as RAZON: ESTA ESCOTURA SE MAMGINO DNA BSCAFCIÓN OMENALOT CONSTMIUCIÓN DETA 
FERIA COMPAÑÍA INSCRITA EL 16 DE ENERO DEL 200% CON EL NUMERO A, AEPERTOMO 45 DE 
ESTEREGITRO. 

  

  

  

COMENTES DMUDIDUAA, AUERACIÓN O MODICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESETE 
[INVALIDA 103 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIE        

  

  

MES DE ÁBILOE 2017 

Piso 3001 

Ne 0059433


